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En el D.O.C.M. nº 41 de fecha 18 de Junio de 1999 se publicó el
siguiente acuerdo:

Acuerdo de 04-05-99, de la Comisión Provincial de Urbanismo de Cuenca,
relativo a la exposición al público del Expediente de Revisión de las
NN.SS. de Planeamiento de Tarancón (Cuenca).

Aurelio Ruiz García, Secretario de la Comisión Provincial de
Urbanismo de Cuenca.

Certifico: Que sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta, la
Comisión Provincial de Urbanismo, en sesión celebrada el día 4 de mayo
de 1999, entre otros, adoptó el siguiente Acuerdo:

“Punto 3º.- Estudio del expediente de Revisión de las Normas Subsidia-
rias del Planeamiento de Tarancón (Cuenca).

Aprobar definitivamente el expediente de Revisión de las Normas Sub-
sidiarias de Planeamiento del Municipio de Tarancón, con la obligatorie-
dad de adecuar el documento a los porcentajes de cesiones y aprove-
chamiento contemplados en la Lotau. Asimismo, acuerda suspender la
aprobación de lo que concierne al Suelo no Urbanizable, para que pueda
asimilarse y ser desarrollado según el régimen urbanístico del Suelo
Rústico que describe la Lotau, dando un plazo prudencial al Ayunta-
miento, para su adecuación”.
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